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Núm. 126.
Se suscribe á este periódico, que 

laJelos Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez a 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Seiiores 
Suscriptores, y lo para fuera ,tranco 
deporte; y en la misma se despachan 
los námeros sueltos.

Los anuncios se dirigirán $ la rea 

daccion francos de portel sin cuy© 

req.uisito nó *e recibiráns

jg^lLBTHM oipidáH» 32>® VûliILhB'DILH®» 
del Sábado 4 de Noviembre deí331.

AKTICULO DE OFICIO.
Circular del Señor Ministro de la Guerra.

CapiLania general de Castilla la Vieja. ^El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des^ 
pacho de la Guerra con fecha 16 de Octubie 
último me dice lo que sigue.

Exemo. Señor:“Llamado por la bondad de 
la augusta Reina Gobernadora al desempeño de 
la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra, la obediencia, que es el primero y e 
mas sagrado de los deberes militares, me hizo 
admitir un cargo cuya gravedad y dificultades 
reconocía, contando con la franca y enérgica 
cooperación de las Autoridades y Gefcs depen
dientes de este Ministerio, aun mas que con el 
celo y buena voluntad sin límites que me ani
man para corresponder á la confianza con que 
S. M. se ha dignado honrarme. Al dirightï^ 
V. E. con este motivo poco tengo que añadir a 
lo manifestado por mi aritecesor en sus circula
res de 26 y 28 del mes próximo pasado estando 
coiúo estoy enteramente conforme con los lectos 
y bien enunciados principios en ellas consigo^ 
dos, y que recomiendo á la atención de V. E. 
por lo mucho que en inculcarlos se interesa e 
bien general del Estado. La salvación de este y 
8u felicidad ulterior dependen esencialmente de
triunfo de las arroas leales, por que no es po
sible que la libertad so establezca sobre bases du
raderas, ni que el Trono legitiroo se consolide, 
sin que se consuroe U grande obra de terminar 
la guerra civil que debasta nuestro suelo. Este 
glorioso triunfo será la roa^ lisonge.ra recotrip®*^" 
sa de los dignos defensores de la Patria, y de 
U Keina Doña Isabel u. Pero no bastan para
Conseguirlo el valor y la decision, si no van 
acompañados de la subordinación y la disciplina, 
®ln las cuales toda fuerza armada es una verd^-
jLra calamidad para el país que la sostiene, y 
8on estériles cuantas victorias alcance. El sufrí-
Ablento en las fatigas, la resignación en las pxi-

vaciones han distinguido siernpre al soldado es
pañol, graogeándole el aprecio y la admiración 
de todas las naciones, y a esas virtudes egerci- 
tadas en eminente grado en la heroica lucha de 
la independencia se debe acaso mas que al de
nuedo impertérrito, de que tantos y tan memo
rables cgemplos se multiplicaron en aquella 
época, la gloria inmarcesible que entonces ad
quirieron nuestras armas. Otro pues debe ser y 
es seguramente el origen de las faltas graves 
contra da disciplina y subordinación que han 
mancillado de algún tiempo á esta parte el buen 
nombre del Ejército. Esos hechos deplorables 
son, en efecto, fruto escíusivo de las maquma- 
ciones de los enemigos de la libertad y del Ira- 
no legítimo, que en su desesperación de vencer 
por la fuerza de las armas siembran en nues
tras filas la desconfianza para producir la dia- 

' cordia y desunión, en cuyos resultados cifran 
sus Únicas esperanzas. Diestros en el arte de U 
seducción y del engafio emplean todos los roe- 
dios y adoptan todas las máscaras para estraviar 
los ánimos incautos, convirtiendo hasta el valor 
y el entusiasmo en elementos de trastorno y de 
desórden. Mil datos positivo, é irrecusables lo 
comprueban; y en este firme convencimiento 
quiere S. M. que á toda costa y cotí la mas es- 
quisita diligencia se descubra y castiguen rápida 
y eiemplarmente con todo el rigor de las leyes, 
y sin escepcion de personas ni de circunstancias, 
á los que atenten de cualquier modo 0 bajo 
cualquier pretexto contra la rigurosa subordina
ción y severa disciplina que es forzoso mante
ner en el Ejército, como condición indispensa- 
ble para que corresponda á lo que ñe el espera 

'S. M., y reclama nuestra afligida Patria, b. M. 
apreciará los esfuerzos que se hagan y los peli
gros que se arrostren en obsequio de ran inte
nsante objeto, tanto como los servicios mas 
distinguidos que se puedan prestar en el campo 
de batalla, V los recompensará no menos gene
rosamente. Asi acaba de verificar lo recientq-
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mente y lo verificará con cuantos hayan con
traído ó contrageren en adelante méritos de 
esta clase; pero tambien hará conocer S. M. su 
alto desagrado á los que por tibieza, negligen
cia u otra causa toleren la menor falta en ma
teria tan grave, haciendo efectiva contra quien 
corresponda la responsabilidad prescrita por las 
leyes militares. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia, gobierno y demas efectos 
convenientes.

Zo que traslado á K. con el propio objeto, 
y para que lo haga insertar en el Boletín ojicial 
de esa Provincia. Dios guarde á P. muchos 
años. Palladolid a de Noviembre de í83y.zr: Bl 
General a.® Cabo, José María Peón. zzzSeñor 
Comandante general de...

Real orden declarando la clase de fuero que deben gozar loa 
Oficiales de Cuerpos Francos.

Capitanía general de Castilla la PieJa. r=Bl 
Señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha ar del actual me dice lo que sigue.

Exemo. Señor, zzz El Señor Secretario del 
Despicho de la Guerra, dice al Capitan General 
de Cataluña lo siguiente. —He dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V, E. 
y representación que lo acompaña, consultando 
la clase de fuero que deben gozar los Oficiales 
de Cuerpos Francos, por las dudas que se han 
ofrecido sobre que Tribunal debe juzgar al Sub
teniente del Regimiento infantería de Málaga 
D. Jose-Mana Montoto, por la muerte que man
dó egecutar en un paisano el dia 21 de Febrero 
de i836 en ocasión de practicar cierto recono
cimiento marchando con una partida de guerri
lla que mandaba. S. M. en su vista, y sin em
bargo de que este punto no ha debido ofrecer 
duda por estar suficientemente aclarado en el re
glamento orgánico de dichos Cuerpos de 20 de 
Marzo de i835, especialmente en la ventaja 3’ 
disposición 5.\ se ha servido S. M. declarar, de 
conformidad con el dictamen del Tribunal espe
cial de Guerra y Marina, que á los Oficiales de 
los Cuerpos Francos que haya de ponerse en 
Consejo de Guerra han de ser Oficiales Generales 
los que los juzguen, como sucede á los de Mili
cias Provinciales, por estar mandado que las mis
mas consideraciones que estos tengan los de los 
citados Cuerpos Francos. De Real órden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, consecuente á su oficio de 23 de 
Enero de este año. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre de 1837; —De 
la misma Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

lo que participo á P. con el mismo objeto 
y para que lo haga insertar en el Boletín oficial 
de esa Provincia. Dios guarded P. muchos años. 
Palladolíd 3i de Octubre de 1837. — El Gene
ral 2.’ Cabo, José María Peón. =: Señor Coman
dante general de....

Circular para que los Cirujanos ¿p los pueblos no fi™. 
bajas al Hospital , fe soldados rtzagádos fin la interna,¡

«lelos Alcaldes. ’

Gobierno politico de la Provincia de rA 
° "^n^ ^‘ ^™°^ Brigadier segundo Cabo i 

este Pistnio con fecha o.^ de Octubre últmoK 
dice lo siguiente:
, f advertido un desórden en varias bab, 

Cirujanos y facultativos de los pueblos i 
que los muchos soldados rezagados vienen á eu 

el Boletín o6cial de su Provincia Órden para « 
de modo alguno brmen los Facultativos de I„ 
pueblos baja al Hospital en que no intervein 
la presencia y firma del Alcalde, sobre <n¿ 
recaerá igualmente que sobre el Facultativo h 
responsabilidad. Creo que V. S. conocerá ca. 
importante es al servicio y á los pueblos repri
mir estos abusos, y que en su virtud hará tod» 
as prevenciones oportunas sobre este y demi 

que hubiere notado.
lo que traslado d las Justicias de los puebloi 

e esta lovíficia, d fin de que tenga puntimf 
exacto (^mpUmiento lo prevenido en el anterior 

i-* de Noviembre de 1837.- 
11 G. P. 1, luis Proyet.

Ayuntamiento constitucional de Valladofc 
i-a comisión nombrada por el mismo para liqm- 

^^ suministros con que le auxiliaron alguno» 
pueWos en la estancia de la Division del Excrao. 
or. Baron de Carondelet, necesita rectificar las 
notas que se la han entregado por las diferente» 
comisiones que hubo en aquel tiempo, con los re* 
cibos que estas dieron á los comisionados de los 
respectivos Ayuntamientos; y para el efecto el 
oe esta Ciudad les invita á que se sirvan presen- 
tarJos a D. Julian Marcos en su casa comercio 
soportales de Guarnicioneros, recogiéndolos ea 
seguida que tome razón de ellos hasta que llego® 
el caso de su satisfacción. Valladolid 2 de No
viembre de 1837. = El Presidente, IMañana 
Campesino.

REAL DECRETO.

Como Reina Gobernadora, á nombre de mí 
augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, y 
conformidad con el artículo i5 de la Constitu
ción, oído el Consejo de Ministros, he tenido á 
bien nombrar Senadores por sus respectivas pro
vincias, reservándome proceder á los demas 
nombramientos a medida que se completen b® 
propuestas de candidatos:

Por Albacete á D. Vicente Cano Manuel y» 
D. José María Calatrava.

Badajoz al conde de Oñate marqués de 
Montealegre.

Por Córdoba al marqués de Guadalcázar, aí
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mariscal de campo D. José Marron, a D. José 
Espinosa de los Monteros y a D. Antonio Fer
nandez del Castillo.

Por Guipúzcoa a D. Joaquin María Ferrer.
Por Granada al duque de Abrantes, al conde 

de Almodovar y al conde de Santa Ana.
Por Jaen á D. José Manuel Vadillo, a D. Pedro 

Antonio Acuña y al mariscal de campo D. Luis 
Balanzat.

Por Madrid al mariscal de campo D. Antonio 
Seoane, á D. Agustin Argüelles y á D. Martin 
de los Heros.

Por Oviedo á D. Manuel María Acevedo, al 
arzobispo electo de Valencia D. Antonio Po
sada y á D. Pedro Salas Omaña.

Por la Coruña á D. José Ozores y al maris
cal de campo D. Antonio Quiroga.

Por Cáceres al conde de Adanero y al Conde 
de Gampo de Alange.

- Por Cuenca á 0. Eusebio de Bardají y Aza
ra y á D. Andres María Martínez Unda;

Por Castellón de la Plana al arzobispo de Mé- 
gico D. Pedro José Fonte.

Por Ciudad-Real al conde de Luchana y al 
marques de Santa Cruz.

Por Logroño al arzobispo electo de Toledo 
D. Pedro Gonzalez Vallejo y al marques de So- 
meruelos.

Por Palencia á D. Nicolás María GareHy.
Por Murcia á D. Antonio Perez de Meca, al 

vizconde de Huertas y al teniente general D. Ge
rónimo Valdés.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para, los efectos convenientes 
á su cumplimiento.~ Está rubricado de la Real 
n]ano.~Palacio 28 de Octubre de i SSy-zzi A D. 
Eusebio de Bardají y Azara, Presidente del Con- 
•ejo de Ministros.

Capitanía general de Castilla la J^ieja.

El cabecilla Montejo que con trescientos infan- 
tes y setenta caballos se hallaba hácia la Sierra in
mediata á Ciudad-Rodrigo asolando el pais y co- 
oietiendo las mayores atrocidades en sus pueblos, 
11a sido completamente derrotado el dia 30 del an
terior por las tropas que el Excino. Señor General 
Gobernador de dicha Plaza Lon Alejandro Gonza
lez Villalobos dispuso saliese del 2.° Batallón Vo
luntarios de este Distrito al mando de su primer 
Comandante Don Serafín del Rincón, y las de Don 
l^ariano Perez, del Regimiento infantería de Ex
tremadura, que por disposición de dicha Autoridad 
obraban en su persecución, siendo el resultado de 
tan feliz jornada la muerte de cien foragidos y cin- 
0o prisioneros, habiendo sido dispersado el resto, 
que en todas direcciones y sin descanso se les per- 
®'gue , según ha prevenido el citado General , hasta 
oouseguir su total exterminio, sin que por nuestra 
parte haya ocurrido desgracia alguna 4 notando tam
bién que esta importante acción ha sido de una in- 
tticijsa favorable trascendencia para las Provincias 
oonfínantes con la pane de Ciudad-Rodrigo é in- 

6i3 
mediato Reino de Portugal, amenazado. por este 
punto por los Miguelistas mandados por el ex-Bri
gadier Revocho.

Lo que se hace saber al público para su satis
facción. Valladolid 2 de Noviembre de 1837.—EÍ 
Ayudante encargado de P. M. , Celestino Azcárate.^: 
V.® B.*-, Peón.

•.Capitanía general de Castilla la Vieja.—El Exemo. 
Señor General segundo Cabo de este distrito ha re
cibido comunicación del Señor Comandante de ar
mas de Aranda de Duero con fecha Í.° del actual, 
ea el que participa remitir á las órdenes de S. E. 
los prisioneros que hizo el 30 de Octubre en Santo 
Domingo de Silos y son: un Coronel: un Capitan 
con grado de Teniente Coronel: dos Capitanes: tres 
Tenientes con grado de Capitan: cinco Tenientes: 
dos Subtenientes con grado de Tenientes: doce Sub
tenientes: siete Cadetes: un Tambor mayor: cinco 
Sargentos primeros: seis idem segundos: y ciento 
sesenta y siete soldados , cuyo total asciende á dos
cientos doce individuos de todas clases.

• Lo que se hace saber al público para su satis
facción. Valladolid 3 de Noviembre de 1837. — El 
Ayudante encargado de P. M. , Celestino de Azcá
rate. = V.° B.° , Peón.

Parte recibido en la Secretaría de Estado y del Des- 
pacho de la Guerra.

El general en gefe de los ejércitos reunidos, 
coüde de Luchana, dice desde su cuartel general 
de Bribiesca en 2ó del actual:

Que el Pretendiente con los restos de su facción 
se ha visto obligado á penetrar en Vizcaya por el 
valle de Mena: que tan señalado triunfo completa 
los gloriosos que el ejército ha conseguido en esta 
memorable campaña, la que formará época en los 
anales de la guerra, y que las virtudes, constancia 
y sufrimiento de nuestras valientes tropas no po-■ 
drán menos de-aparecer con orgullo de la nación 
á que pertenecen: añade dicho general en gefe ha-’ 
ber tomado cuantas medidas ha juzgado conducentes; 
á fin de asegurar la extensa línea del Norte, pro- 
metiéndose felices resultados en la próxima campa
ña de invierno.

El general en gefe de los ejércitos reunidos con- . 
de de Luchana con fecha 28 del próximo anterior 
desde Miranda de Ebro remite la siguiente alocu- ’ 
cion dirigida á las tropas de su mando.

Soldados: la campaña de las provincias donde” 
tuvo la audacia de penetrar el Principe rebelde, ha 
sido terminada con gloria. Vosotros habéis excedido 
á mis deseos en valor, constancia y resignación 
para batir al enemigo, arrostrar las fatigas y su-’ 
frir las privaciones. Tantas virtudes no podían me--, 
nos de proporcionar un premio digno de tales sol
dados, cual es el triunfo sobre las hordas del Pre
tendiente, de ese caudillo de hombres que han*; 
manchado con mil crímenes el suelo que-intentaron, 
subyugar. Vosotros tan intrépidos como sufridos losi 
habéis lanzado, librando á vuestros pueblos y fa-. 
milias de la tiranía y del oprobio: los habéis .arro
llado donde quiera que á fuerza de marchas peno
sas han sido obligados al combate: los habéis ano-
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jado de los bosques, guaridas propias de las fieras: 
Jos habéis en fin hecho penetrar en el país- rebelde 
del que salieron orgullosos. Alli ocultarán, si pue
den su vergüenza. Pero aun allí debe alcanzarle la 
justa maldición de tanta víctima y el castigo de sus 
atrocidades. Ese país que los. abriga os es bien co
nocido. En él os esperan nuevos laureles.

Compañeros y apreciables camaradas: es preciso 
marchar á recogerlos para extinguir el foco de in- 
surreccioQj para dar la pazi, consolidar el Trono 
de Isabel n y la Constitución de 1837 q[ue hemos 
jurado defender.

- Soldados: si hemos de conseguirlo, si habéis de 
merecer el renombre de libertadores de la pátria, 
es necesario que vuestro ánimo no decaiga jamás 
ni por la fatiga, ni por las privaciones. Es pre
ciso sobre todo que la disciplina sea vuestro norte. 
Ella dá siempre la victoria. ¿Y habra entre noso
tros uno solo que faltando al mas. sagrado de nues
tros deberes se la ofrezca al.enemigoí Vuestro ge
neral no lo espera 5 mas si lo hubiese, indigno en
tonces de su cariño, y mal camarada vuestro, será 
entregado al rigor de las leyes militares.

Companeros: yo os doy. gracias por vuestro he
roico comportamiento: la nación os admira por lo 
que habéis hecho y espera que ejecutareis, y ej Go
bierno de S. M. premiará con mano franca a los 
que mas ocasión han tenido de distinguirse.

Soldados: siempre velará por vuestro bien y por 
presentares ocasión de nuevas glorias vuestro gene
ral, z:: Espartero, zz Es copia.xziLuchana.

Administración principal de Hacienda pública, 
de la Provincia de Valladolid, rz Consiguiente ai 
anuncio publicado eq el Boi.etin oficial de esta Pro
vincia núm. 117 , correspondiente al Sábado 14 del 
corriente, se procedió á la subasta de la conducción 
de sales de las fábricas de Poza é Imon á los alfo
líes de esta Capital, Rioseco, Villalón, Tordesillas, 
Medina del Campo y Peñafiel, y en su consecuen
cia se hizo y admitió la proposición hecha á condu
cir á dichos alfolíes el número de 10.640 fanegas y 
83 libras que necesitan de sal, á precio de .21 mrs. 
por fanega y legua de porte con diferentes condi
ciones que aparecen del expediente, l^uien quisiese 
hacer nuevas proposiciones de mejoras, acuda ante 
el Señor Intendente de esta Provincia por la Escri
banía de Rentas á cargo de Don Genaro Herrero, 
que serán admitidas, y Se previene que su único 
remate está señalado para el día 8 de Noviembre 
próximo en los estrados de la Intendencia y hora de 
las doce de su mañana. Valladolid 31 de Octubre 
de 1837. = José Montero de Espinosa.

.ANUNCIOS.

Por Real órden de 30 de Setiembre último se 
ha servido SubM. dictar las reglas que conciliando, 
los intereses del Estado con los de los acreedores 4 
él por sueldos devengados en la anterior época cons
titucional, han de observarse para su liquidación y 
abono, y como por ella se previene que los que se 
consideren con derecho á reclamar aquellos, lo de
ben verihear ante el Gefe de la sección de atrasos 
del Tribunal mayor de cuentas del Reinos se hace 
presente á los que se hallen en dicho caso, que la 

agencia general de negocios establecida en Madrid 
calle del Caballero de Gracia número 11, se encar
gará de los asuntos de esta clase que se confíen á 
su acreditada rectitud y actividad, con el mismo 
celo que desempeña cuantas comisiones le encargan 
cerca de los Tribunales, oficinas superiores de la 
Corte y cualesquiera dependencias ó personas, los 
sugeios, Ayuntamientos y demas cuerpos que la 
favorecen con su confianza, por la módica retribu
ción anticipada de 80 reales al año los primeros y 
ciento veinte las corporaciones, cuyo importe se 
librará á su cargo.

Las captas se dirigirán, precisamente francas de 
porte, al Director de la mencionada agencia Don 
Ignacio Lahera.

El Ayuntamiento de la Nava del Rey ha abierto 
la subasta de yervas de la próxima invernia en 
los sitios acotados de su nuevo pinar, que están 
apreciadas en cinco mil cuatrocientos rs., bajo de 
la's condiciones que están de manifiesto, y cuyo re
mate se ha dé celebrar habiendo licitadores arre
glados , dadas las doce del Domingo 12 de Diciem
bre próximo en las Casas Consistoriales.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
villa de Villalba de Adaja, partido judicial de Ol
medo, cuyo vecindario es de 54 vecinos, su dota
ción 15 celemines de trigo cada uno y cántara de 
mosto., los partos á 10 rs. , 5 por separado los gol
pes de mano airada : se admiten solicitudes hasta 
Í.° de Diciembre próximo, las qué se dirigirán 
francas de porto, al Ayuntamiento de dicha villa.

El Ayuntamiento de Quintanilla de abajo ha cíe- 
'clarado vacante el partido de Cirujano titular de 
dicha villa, cuyo vecindario consta de ciento cin
cuenta vecinos ; recibiendo de salario anual veinte 
y ocho rs. por cada uno, cobrado por d faculdí^ 
y cuatrocientos rs. que se le.abonan del fondo de 
propios. Se admiten memoriales hasta mediados de 
Diciembre proximo , que dirijirán los pretendientes 
francos de porte al presidente de dicho Ayuntamiento.

E_1 Domingo 29 de Octubre último se extravió 
una yegua á. Erancisco Benito , vecino de $. Marún 
de Valvení, de las señas siguientes: color negro: 
de seis cuartas y media, de alzada : ya á cerrar: una 
cicatriz en medio de la cruz; sin pelo: los menudi
llos de las patas blancos alunarados y una corta es
trella en la frente. Si alguna persona supiere de su 
pa.radero se servirá, avisar al expresado Francisco 
Benito, quien dará mas señas y el hallazgo.

En la villa de Benavente y comercio de D. Pedro 
Blanco Bobo, se hallan de. venta las Cartillas de 
Rezo para los. religiosos Franciscos exclaustrados 
para el año de 1838,4 tre§ rs. y medio.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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